
BOEnúm.166 Lunes 13 julio 1987

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

21309

16284

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de 6 de julio de 1987. de la Dirección
General de Relaciones con la Administración de
Justicia, por la que se anuncia a concurso de traslado
la provisión de las plazas vacantes de la catqona
segunda del Cuerpo de Secretarios de la AdminIstra
ción de Justicia.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 479 de la Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y el ~to
1019/1968, de 2 de mayo, en lo que no se oponga a la !-"y Orgámca
citada, la Dirección General de Relaciones con la Admmistración
de Justicia ha acordado anunciar 8 concurso de ttaslado la
provisión de las plazas vaamtes de la categorla 5eJW!da del Cuerpo
de Secretarios de Administración de Justicia, segun la clasificación
establecida en el artículo 476, punto 3, de la expresada Ley.

El concurso se lUustará a las si¡uientes normas:

Primera.-Podrán tomar parte en este concurso los Secretarios
que pertenezcan a la segunda categorla del Cuerpo de Secretarios de
la Administración de Justicia

Segunda.-No podrán concursar:

a) Los Secretarios electos.
b) Los que hubieren sido designados a su instancia para

cualquier cargo hasta transcurridos dos años desde la fecha de su
nombranuento.

c) Los que estén en situación de suspensión.

Tercera.-El nombramiento de Secretarios para las plazas vacan
tes recaerá en el solicitante con mejor puesto escalafonal.

Cuarta.-Se concede un plazo de diez dias naturales, a partir del
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el
«IIoletin Oficial del Estado» para que los interesados puedan
formular sus peticiones con sujeción a los aludidos preceptos,
mediante instancia que debed ser dirigida a la Dirección General
de Relaciones con la Administración de Justicia (Ministerio de
Justicia), sin que puedan tomarse en consideraci6n las instancias
que hayan tenido entrada en el Registro General del expresado
Ministerio, transcurrido aquel plazo, a menos que hubieren sido
presentadas en la forma y con los requisitos establecidos en el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo; si venciere
en dia inhábil, se entenderá prorrogado el vencimiento al primero
hábil siguiente. Los que residan fuera de la Peninsula ~n
formular su solicitud por telégrafo, sin perjuicio de rauficarla
mediante la oportuna mstancia, dentro del expresado plazo. Las
que se presenten a través de las Oficinas de Correos deberán ir en
sobre abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de
Correos antes de ser certificadas.

Quinta.-NinsÚn participante podrá anular ni modificar su
instancia una vez terminado el plazo de presentación de las
mismas.

Sexta.-Los que resulten nombrados para el desempeño de
alguna de las plazas anunciadas en este concurso no podrán
participar en otros de traslado hasta transcurridos dos años desde
la fecha de su nombramiento para las mismas.

Séptima.-Las vacantes que se anuncian a concurso son las
siguientes:

Sección de lo Criminal de la Audiencia Territorial de Albacete.
Sala Segunda de lo Civil de la Audiencia Territorial de

Barcelona.
Sala Segunda de lo Civil de la Audiencia Territorial de La

Coruña.
Sección Séptima de lo Criminal de la Audiencia Territorial de

Madrid.
Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia

Territorial de Madrid.
Audiencia Provincial de Ciudad Real.
Audiencia Provincial de Huesca.
Sección ~nda de la Audiencia Provincial de Málaga.
Sección Pnmera de la Audiencia Provincial de Pontevedra.

Juzgados de Primera Instancia

Barcelona, número 6.
Bilbao, número 4.
Córdoba, número 4.
Granada, número 3.
Madrid, nÚmero 3.
Madrid, nÚmero 13.
Madrid, número 14.
Sevilla, número S.
Valencia, número 6.
Valen~ número 7.
Valladolid, número 4.
zaragoza, número 4.

Juzgados de Instrucción

Barcelona, número 16.
Barcelona, número 18.
Barcelona, número 21.
Granada, nÚmero 3.
Madrid, número 27.
Valladolid, número 2.

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción

Badalona, número I (Barcelona).
Badalona, número 2 (Barcelona).
Ceula, número 2 (Cádiz).
Reus, nÚmero 3 (Tarragona).
Santia&o de Cumpostela, numero l (La Coruña).
Toledo, número 2.

Lo que comunico a V. S. a los efectos oportunos.
Madrid, 6 de julio de 1987.-El Director general, Juan Antonio

Xiol Ríos.

Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

16285 ORDEN de 1 de ft!/io de 1987 por la que se convoca
concurso de tras/iuJos entre funcionarios de Cuerpos y
Escalas de la Administración de la Seguridad Sociiú
para ocupar puestos de trabajo en dicha administra
ción de nivel mfnimo tk complemento de tkstino de
los Grupos C y D.

Aprobada la oferta de empleo público para 1987 por Real
Decreto 198/1987, de 6 de febrero, es necesario determinar las
vacantes que se ofrecerán a los funcionarios de nuevo ingreso en los
Cuerpos Auxiliar y Administrativo de la Administración de la
Seguridad Social que sean seleccionados en cumplimiento de dicha
oferta de empleo público. Por ello, este Ministerio de Trabllio y
Seguridad Social, en uso de las competencias que tiene atribwdas,
ha dispuesto convocar concurso de traslados para ocupar puestos
de trabajo de nivel minimo de complemento de destino de los
Grupos C y D, con arreglo a las sigwentes bases:

Primera.-Podrán tomar parte en este concurso los funcionarios
de carrera pertenecientes a los Cuerpos y Escalas siguientes:

1. Puestos de trabajo de nivel minimo de complemento de
destino del Grupo C: Los funcionarios del Cuerpo Administrativo
de la Administración de la Seguridad Social y los funcionarios de
los Cuerpos y Escalas mencionados en el artículo 12.2 y disposición
adicional tercera, aparlado 1, del Real Decreto 2664/1986, de 19 de
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diciembre, de homolosación del Réaimen de Personal de la
Seguridad Social con el de la Administración Civil del Estado.

2. Puestos de trahajo de nivel mlnimo de complemento de
destino del Grupo D: Los funcionarios del Cuerpo Auxiliar de la
Administración de la Se,guridad Social Y los funcionarios de los
Cuerpos y Escalas menctonados en el articulo 14.2 Y disposición
adicional cuarta, apartado 1, del Real Decrelo 2664/1986, de 19 de
diciembre, de homoligación del R~men de Personal de la Seguri
dad Social con el de la AdministnIción Civil del Estado.

Segunda-1. Podrlln participar en esta convocatoria los fun
cionarios de carrera de loa Cuerpoa~y Escalaa indicados en la base
anterior que se encuentren en situación de servicio activo, servicios
especiales, servicios en Comunidadea Autónomu, e><:edencia for
zosa, susr.nsos, excedencia voluntaria y aquellos 'I1IC se encuen
tren en a situación que se indica en la disposición transitoria
segunda, apartado 2, ¡>árrafo 2.', de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

2. Los funcionanos en la situación admIniatrativa de servicios
en Comunidades Autónomas sólo podrin tomar parte en el
presente concurso de traslados si, al término dellllazo de presenta
ción de instancias ban transcurrido dos años desde su transferencia
o traslado, a través de los procedimientos establecidos en los Reales
Decretos 1778/1983, de 22 de junio, 1336/1984, de 8 de junio Y
680/1986, de 7 de marzo. Los funclonarioa en esta situación
administrativa no pueden participar en el COIlCllnO de acopia
miento a que se hace referencia en la haseun~ apartado 2,
debiendo presentarse al COIlCllnO de traslados si interesan la
obtención de un puesto en la AdmInistración de la Seguridad Social
en el municipio en donde estuviesen destinadOL

3. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés
particular sólo podrin ,J>llrticipar si, al término del plazo de
presentación de instanClas, llevan más de dos años en dicha
situación.

Tercera.-Los funcionarios con destino provisional están obliga
dos a participar en el presente concuno, solicitando, como mínimo,
el municipio donde tengan destino provisional.

Cuarta.-Podrán solicitarse basta 25 municipioo en no más de
diez provincias distintas. En el anexo lli¡uran Iaa vaamtea que son
objeto del concurso, que se ampliarán con Iaa que puedan produ
cirse como consecuencia de la resolución del mismo. En consecuen~

cia, los concursantes DOdrán incluir en su solicitud todos aquellos
municipios, de los indicados en el anexo 11, que sean de su interés,
hasta el máximo citado, utilizando para ello el código de dicho
anexo IT.

Quinta.-La valoración de los méritos para la adjudicación de
las vacantes se efectuará con el siguiente baremo:

1. Antigüedad:

1.1 0,1 puntos por mes o fracción de mes de servicios
efectivos prestados en el Cuerpo o Escala de los indicados en la
base primera, cuya pertenencia habilita para participar en el
concurso correspondiente hasta un máximo de doce puntos.

A los funcionarios en situación de servicios especiales se les
computarA como servicios efectivos prestados en el Cuerpo o
Escala de que se trate el tiempo de permanencia en dicha situación:

J.2 0,05 puntos por mes o fracción de mes de servicios
efectivos prestados como funcionario de la Seguridad Social,
distintos de los valorados según el baremo indicado en el apartado
J.l de esta hase. basta un máximo de 6 puntos.

2. En caso de empate, el desempate se efectuará según los
servicios efectivos prestados en el Cuerpo o Escala cuya pertenencia
habilita a particill"! en el concurso correspondiente. De persistir el
empate, los servicios efectivos prestados como funcionario de la
Administración de la Seguridad Social diferente de la indicada
anteriormente.

3. La antigüedad y otras circunstancias alepdas deberán
referirse a la finalización del plazo de presentación de instancias a
que se refiere la base 7." de la presente convocatoria.

Sexta.-1. Los datos admIniatrativos del solicitante se acredita
rán, en la propia solicitud, por el responsable de personal de la
unidad de destino.

En los casos de funcionarios en situación de activo en la
Administración del Estado, servicios especiales, excedentes forzo
sos, procedentes de la situaci6n de SUS~, excedentes volunta·
rios de los regulados en el articulo 29.3.b) y 29.3.c) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, y aquéllos que se encuentren en la
situación que se indica en la disposición transitoria segunda,
apartado 2, párrafo 2.0 de la Ley 30/1984, corresponde la aciedita
CIón al responsable de personal de la unidad de destino en la que
causaron baja en la situación de activo de la AdmInistración de la
Se8uridad SOcial, cuando residan en la misma provincia en donde
prestaban sus servicios cuando causaron dicha haja. En el caso de
residir en otra localidad, la acreditación se rea1izará, una vez

recibida la instancia, ¡JOr la Subdireoción General de Planificación
y Ordenación de los Recursos Humanos de la Seguridad Social.

En el caso de funcionarios excedentes voluntarios de los
regulados en el articulo 29.3.a) de la Ley 30/1984, la acreditación
la realizará el responsable de personal de la unidad de la Adminis
tración de la Seguridad Social en la que se encuentren destinados
en su condición de funcionarios de otro CuClJ'O o Escala. En el
supuesto de que su destino sea la Administraclón del Estado o la
de Iaa Comunidades Autónomas, la acreditación la realizará, una
vez recibida la instancia, la Subdireoción General de Planificación
y Ordenación de los Recursos Humanos de la Seguridad Social.

A estos efectos se tendrá en cuenta que el municipio en el que
estos funcionario. causaron baja, de acuerdo con lo dlSpuesto en el
articulo 29.3.a) de la Ley 30/1984, en su condición de activos del
Cuerpo o Escala que les habilita a ¡>ar!icipar en el concurso, se
refiere a aquél en el que tenían adjudicado destino en su condición
de funcionarios de este Cuerpo o Escala, y no a aquél en el que
prestan servicios en su condición de funcionarios de otro Cuerpo
o Escala.

2. Los concursantes <¡ue procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su soliCItud documentación acreditativa de la
terminación del periodo de sus~6n.

3. Los excedentea voluntanos por intert5 particular acompa
ñarán a su solicitud declaración de no haber sido separados del
servicio en cualquiera de Iaa Administraciones Púbticas.

Séptima.-Las instancias para tomar parte en esta convocatoria,
diri¡idas al ilustrísimo señor Director general de Personal del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Socia1, calle Aaustln de Bethen
court, número 4, distrito postal 28072 Madrid, y '\instadas al
modelo publicado como anexo mde esta Orden, se presentarán en
el plazo de quince diaa naturales, a contar deade el siguiente al de
la publicación del concurso en el «lloletin Oficial del Estado», en
el Registro General del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o
en la oficinaa a que se refiere el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, Estas oficinaa quedan obligadas,
dentro de las veinticuatro horas a partir de su presentación, a cursar
las instancias recibidas conforme establece dicho precepto ICP.J,
reformado por la Ley 164{1963. de 2 de diciembre, a la Dirección
General de Personal. Las mstancias deberán rellenarse a máquina.

A los únicos efectos de manifestar su preferencia por los
distintos destinos en un municipio~los solicitantea
remitirán, asimismo, el anexo N cumplimen únicamente el
apartado 2 del mismo e indicando apellidos y nombre.

Octava.-I. En virtud de lo dispuesto en el Real Decreto
730/1986, de 11 de abril, por el que se aprueha el Reglamento de
Situaciones Administrativas, teodrlln derecbo preferente a obtener.
por una sola vez, plaza en el municipio en donde tenían su último
destino cuando se produjo su cese en la sitwu:ión de activo, en el
orden do prelación que se indica, los funcionarios que se encuen
tren en alguna de Iaa situaciones si¡uientea:

l.' Excedencia folZOSlL
2.' La indicada en la disposición transitoria segunda, apartado

2, páp'afo 2.', de la Ley 30/1984.
3.· Procedentea de la situación de suspenso.
4.· Excedencia voluntaria articulo 29.3.b~ de la Ley 30/1984.
S.' Excedencia voluntaria articulo 29.3.a de la Ley 30/1984.
6.· Excedencia voluntaria articulo 29.3.c de la L<:Y 30/1984.

estableciéndose el orden de prioridad interno para adjudicar Iaa
vacantes a los funcionarios que se encuentren en una misma
situación por la puntuación obtenida según el baremo de la hase
quinta.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, los
funcionarios de cada uno de los colectivos que figuran a continua
ción tendrán preferencia para la adjudicación de vacantes sobre los
funcionarios de los colectivos sUbsiguien:,cla estableciéndose el
orden de prioridad interno dentro de colectivo por la
puntuación obtenida según el baremo de la hase quinta.

2.1 Los concursantea en activo o servicios en Comunidadea
AutónomaS¡. con una antigüedad en su actual destino, en su
condición de funcionarios del Cuerpo o Escala que les hahilita a
participar en el concurso, igual o superior al año.

2.2 Los concursantes en activo _o servicios en Comunidades
Autónomas, con una antigúedad en su actual destino, en su
condición de funcionarios del Cuerpo o Escala que les habiüta para
participar en el concurso, inferior al año, pero que cuenten con una
antigüedad como funcionarios de la Seguridad Social superior al
año.

2.3 Los excedentes forzosos.
2.4 Los que se encuentren en la situación que se indica en la

disposición transitoria segunda, apartado 2, párrafo 2.', de la Ley
30/1984, de 2 de agosto.

2. S Los procedentes de la situación de suspenso.
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2.6 Los excedentes voluntarios n:gu1ados en el artí<:u1o 29.3.b)
de la Le~ 30/1984.

2.7 Los excedentes voluntarios n:gu1ados en el articulo 29.3.a)
de la Ley 30/1984.

2.8 Los excedentes voluntarios n:gu1ados en el articulo 29.3.<:)
de la Ley 30/1984.

2.9 Los concunantes en activo o servicios en Comunidade1
Autónomas, con una antialiedad en tu aetua1 clestino, en su
condición de funcionarios del Cuerpo o Escala que les habilita a
participar en el concurso, inferior al año y 'l'!e DO cuenten con una
antigliedad como funciourlos de la Seguridad Social superior al
año,

A estos efectos y con respecto a los funcionarios trasladados con
c:arácter provisional, a la antigliedad en su actual destino se sumad
la correspondiente en el puesto desde el cual bubiesen sido
traslados siempre y cuando lo hubiesen desempeñado en su
condicióu de funcionarios del Cuerpo o Escala que les habilita a
participar en el concurso. En todo caso, estos funcionarios CODsig.
narán en su solicitud como municipio de destino aquél en el que
tcnpn asignado su destino definitivo.

Novena.-\. Los traslados que se derivan de la resolución del
presente concurso teDdrán la consideración de voluntarios.

2. Los de1tinos adjudicados serán irrenunciables.

D\!cima.-La _le convocatoria se resolverá por Resolución
de la Suboecretarla de Trabl\io y Se¡uridad Social.

Undécima.-\. Las vacantes ofertadas que fiauran en el
anexo 1 se refieren jnjrameDte a vacantes de eada Grupo en un
municipio determinado y, en consecuencia, en la resolución del
concurso se adjudicarút 1Inicamenle municipios y no destino en las
diferentes Entidades Gatoras o Servicios Comun~ sin ~uicio
de que, con posterioridad a la resolución, la Comistón Provincial
de Personal adjudique de1tino concreto, a la vista del =ultado del
concurso de acoplamiento al que se hace referencia en el~
siguiente, SCSÚO la puntuación obtenida en aplicación del bamno
indicado en la base S.a y las preferencias expraadas por los
solicitantes, a cuyo efecto se remitirá a dicha Comisión por la
Subdirección Genera! de Planificación y Ordenación de los ltecur
80S Humanos de la Sepuidad Social fotocopia de las instancias de
los solicitantes que Ilan obtenido plaza en el concurso.

Asimismo, aunque todas las vacantes ofertadas en el anexo 1 lO
refieren a puestos de trabaio con la jornada establecida con c:arácter
senera! por la instrucci6n de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública de 21 de diciembre de 1983, como quiera
que, de acuerdo con la base 4.a y con lo establecido en el
apartado 1 de la presente, el de1tino adjudicado puede tener un
horario distinto del establecido con carácter seneral, el solicitante
que obtenga uno de éstos quedará obligado a rea1izar la jornada de
trahajo establecida para el mismo.

2. Simultáneamente al concurso de traslados se convoca, para
los funcionarios de los Cuerpos y Escalas que se señalan en la base
primera y que se encuentren destinados en la Administración de la
Seguridad Social no transferida, en situación de activo en los
Cuerpos o Escalas que habilitan para participar en el concurso de
tras1ados, un concurso de acoplamiento para que, sin cambio de

municipio, puedan ser de1tinados a una Entidad o servicio distinto
de aqu61 en que en la actualidad prestan sus servicios o, en el caso
de Madrid, a la organización central o perilOrica de los Centros
directivos de la Se¡uridad Social. Para la participación y resolución
de dicho concurso se Cllará a lo si&uiente:

2.1 Las iMWlCiaI le cIiricirán al Presidente de la Comisión
Provincial de Personal y, ~tadas al modelo publicado como
anexo IV, lO P1_D1mán en el Re¡istro de la Dirección Provincial
correspondiente del Instituto Nacioaal de la Seguridad Social, en el
plazo de quince dIas naturales, a contar desde el siguiente al de la
pub1icacióD de ..le concurso en el «Ilo1etfn Oficial del Estado».

2.2 Entre los elfas 10 y 2S de acpticmbre la Comisión Provin
cial de Personal puntuará las diferentes solicitudes, de acuerdo con
el baremo ealablecido en la base s.a ele la presente convocatoria y
asignará, de acuerdo con dicha puntuación y las preferencias
manifestadas por los soIicitanles, los distintos destinos que ¡lara
cada Cuerpo y Entidad fi&uren en cada municpio en el anexo I de
la convocatoria.

El =ultado del concurso de acoplamiento se publicará en los
tablones de anuncios de las Direcciones Provinciales ele las
distintas Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la provincia,
por resolución del Presidente de la Comisión Provincial de
Personal, el dla 30 de SCpIiembre de 1987. En dicha resolución se
hará referencia expresa a que contra la misma podrá interponerse
recurso de aJzada ante el Director scneral de Personal del Departa
mento.

Duod6cima -1. :"~o de toma de posesión del nuevo
destino obtenido en concursos aerá de tres días, si es en el
mismo municipio, o de un mea, si compana el rein¡reso al terVicio
activo o supone cambio de localidad.

2. El plazo de toma de posesión para los funcionarios en
activo, servicio en Comunidadeo Autónomas'J excedencia volunta
ria regulada en el articulo 29.3.a) de la Ley 30/1984, comenzará a
partir elel dla siguiente al cese, que deberá efectuarse dentro de los
tres dlas siguientes a la publicaCIón de la Resolución del Secretario
de Estado para la Administtación Pública adjudicando destino a los
funcionarios de carrera de DuevO ingreso en el Cuerpo Administra·
tivo de la Administración de la Se¡uridad Social si le trata de
puestos de nivel de complemento de de1tino minimo correspon
elfentes al Grupo C, o en el Cuerpo Auxiliar de la Administración
de la Se¡uridad Social, si se trata de puestos de nivel de comple
mento dO -o minimo correspondientes al Grupo o.

3. El plazo de toma de posesión para los funcionarios que
reingresen al servicio activo procedentes de las situaciones de
excetiencia forzosa. suspensión, excedencia voluntaria regulada en
el articulo 29.3.b) y 29.3.c) de la Ley 30/1984, y en la prevista en
la transitoria acgunda, apartado 2, Párrafo 2.° de dicha Ley,
comenzará a contar a partir de la fecha de publicación en el
«!lolelín oticial del Estado" ele la Resolución del Subsecretario de
Trabajo y Se¡uridad Soeia\, resolviendo el concurso de traslados.

Madrid, I de julio de 1987.-P. o. (Orden de 29 de noviembre
de 1985), el Director senera! de Personal, Leandro González
Gallardo.
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AlEXO l. VACANTES CONCURSO TRASLADOS

~
lNII

"""'"'IA
GHH:IA INSNJI> ll&RD 19l lJIIlOI\IIH:Iat TOIl\Lamoo

lOCALIIlAlEl Aux. Aá>M>. Aux. Aá>M>. Aóm<>. Aux. Aá>M>. """"'.Aux. """"'. Aux. Aux. Aux. """"'.
VlTORIA 01059 6 7 1 1 14 1
AI..BACETE 02003 7 7 6 4 1 2 3 22 9
VILLARROBLEDO 02081 1 1
ALICANTE 03014 11 3 27 9 8 10 1 3 50 22
VILLENA 03140 2 2
ALMERIA 04013 6 1 10 4 21 2
AVILA 05019 1 3 5 2 3 1 3 8 20 •BADAJOZ 06015 14 a 11 4 3 2 3 2 • 37 ,.
DON BENITO 06044 1 1
MERIDA 06083 1 1
CIUDADELA 07015 1
INCA 07027 2 2
PALMA DE MALLORCA 07040 6 2 35 9 4 1 3 2 2 5 55 14
SOlLER 07161 1 1
BARCELONA OS019 40 14 32 13 5 1 4 77 32
MANRESA 08113 2 2
SABADELL 08187 2 2
TARRASA 08279 1 1
VILLAFRANCA FENEDES 08305 1 1
VILLANOVA y LA <E..mJ 08307 2 2
ARANDA DE DUERO 09018 1 1
BURGOS 09059 3 1 a 3 1 1 2 3 17 •!'lEDINA DE POMAR 09209 1 1
MIRANDA DE EBRO 09219 2 2
CACERE5 10037 a 3 7 1 3 2 3 3 24 •HERVAS 10096 1 1
VALENCIA DE PJJ:NlTARJ 10203 1 1
ALGECIRAS 11004 1 1
CADIZ 11012 15 3 18 2 2 1 3. •CHICLANA 11015 1 1
PUERTO STA. MARIA 11027 1 1 2
SAN FERNANDO 11031 1 1
BURRIANA 12032 1 1
CASTELLON 12040 4 1 11 3 3 1 1 19 5
SEGQRSE 12104 1 1
VALL DE UXO 12126 1 1
VILLARREAL 12135 1 1
VINAROZ 12138 1 1
CIUDAD REAL 13034 7 2 15 3 5 3 2 2 30 10
CORDOSA 14021 14 5 13 4 1 28 9
MONTILLA 14042 1 1
CARBAYO 15019 2 2
CORCUBION 15028 1 1
CORUÑA LA 15030 12 • 24 9 • 2 2 1 1 45 18
PUEBLA DE CARAMIÑAL 15067 1 1
RIVEIRA 15073 1 1
BELMONTE 16033 1 1
CUENCA 16078 1 2 4 3 3 2 2 12 •MOTILLA DEL PAlHCAR 16134 1 1
BLANE5 17023 2 2
GERONA 17079 9 3 23 4_ 32 7
SAN FELIU DE 0JIXllL5 17160 1 1
GRANADA 18087 11 1 10 21
HUESCAR 18098 1 1
GUADALAJARA 19130 2 5 1 3 2 2 2 12 5
PASTRANA 19212 1 1
PASAJES 20064 5 1 5 1
SAN SEBASTIAN 20069 7 24 2 15 5 4 50 7
ZARAUZ 20079 1 1
AYAMONTE 21010 1 1 1 1
HUELVA 21041 10 9 7 3 18 13
BARBASTRO 22048 1 1
HUESO. 22125 1 3 3 3 9 3
MONZON 22158 1 1
JAEN 23050 9 7 7 16 8
BAÑEZA LA 24010 1 1
LEON 24089 24 6 14 5 2 3 2 44 13
BALAGUER 25040 1 1
LERIDA 25120 2 1 11 4 3 16 5
TARREGA 25217 1 1
LOGROÑO 26089 1 1 5 2 2 2 3 12 5
LUGO 27028 8 • 9 3 1 1 18 10
MONDOÑEDO 27030 1 1

TOTAL PARCIAL 283 101 351 86 65 44 27 11 24 4 58 7 808 253
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....JO II . eOOIcos DE MUNICIPIOS

MUNICIPIOS CODIGO MUNICIPI,JS CQDIGO ~l'l'ICIPIoS CODlGO MUNICIPIOS eODIGO 1lfUNICIPIOS CDDlGO

ALAVA
0JEl'0

Arurrio 01002 !=> = "'" ""'" 11CXl3 ae_", 16033 J"", 2213]
Laguardia 01031 Ul.lChrEwor =1 Tarifa 11035 D.><rca 1W78 - 22158Llod.io 01(Xl6 """" CJ7Q32 UJriq...¡e 11038 fUe'" 16112 SabiñáUg::¡ 22199Salvatierra 01051 ~ lJ7033 Vejer de la frcnt. 11039 ~ta del D.1ervo 16133
Vitoria OmS9 Pal.nB de Mallorca """" Vill.3lBrtín 11':l41 M. del Pal<rcar 16134 JArn

5antanyí =7 Priego 16170 Alcalá la Real 2=A!.BACFI'E Saller a/161 CAS'Illil:N S. Clemente 161'D And:JJar 2=
Albacete 03003 Bmicarló 12027 Sisante 161~ la carolina =4Aloarnz = BARCEIJ:l<A &.Irriana LJJ32 Tac=ón 16203 ='a 23J2B
AUmnsa = ArerJ.ys de llar rnn; Castellá'l 1~J40 J"'" 23RJHellín 02037 Pérlls de !'enel:les ""54 t>t>rella 1Xffi tErnA Janilena 23J51
la Roda 02009 BOOa1= CID15 Nulos 13112 Baiblas 17015 L""""" 2:<l55
'Ji ltarobledo 02001 Balsaceu CID18 Peñiscola 1óffl La Bisbal ""::1'2 !.q>era 23J56

Barcelcna CID19 Segort>e 12104 81""" 1= """"'" Roa.! 23J56
ALl= Be"", C6J22 Torrebl<n::::a 12117 Cassa de la Se1va 17044 - 2UíJ~ cm14 Mella C8Xl5 Vall de Uxó 12126 L' Escala 17002 On:era 2:n35Aleo, = Carovelles CS041 Villarreal 12135 Fig.eras 17<>'6 TOI"r'e<b1j i..rren:l 2:D37Ben1oo= 03031 Carn:.m CS047 Vmaroz 12138 Ge"", 17W9 lbeda 2=Callosa 03J4B Comell<i Llobregat 00J73 Llan<;a 1CU>2 Valdepeña de J. 2nJ3Calpe 03)47 EspI'JgaS Llobregat (fff77 CruDAD REAL Olot 17114 Villacarrillo 2rB5Ca'rpello = Gavá CIDl9 Alcazar S. Juan 1= Palan'>s 17118
Ccn::etaina 03:C6 ~llers (>nJ6 - 1:~)l1 Ripoll 17147 lID'<Crevillcnte 03J59 I-bspi talet 00101. Alm>gro 13)13 ...." 17152 As"'''''' 2A<Xel:ffiia = Igl.la1a::1a 00lce Ciudad Real 13)34 S. Feliú OJixuls 17100 la Baile", 24010Elche 0>:65 MonrPsa 00113 ~ ¡:ú5.3 E\eJ:rbibre '4014
~:lda 0X66 f'lartorell ffi114 Piedrabuena LU>..l OONAI:V, Cistierna ?.of'Bj.)lj<na mm Mataró 00121 Pueri.oll<no 1'3m Alm..ó'>ec8r 10017 l€ón 24039Orihuela 03J99 t'obllet ck Vallés ffi124 La Solana nm Armilla 1ffi'l PaUerrOOa 24115Peg> 03102 !blcada y ReLxach 00125 Tarellcso 1:»2 Atarfe 1a:l'2 Valencia D. Jl..I8rJ 24189Petrel 03104 Prat de Llobregat C8169 Valdepeñas 1= Baza 1E<l23S1:f1ta Pola 03121 Rubí 00184 VillarJUeVa lnft. 1m3 ~ 1Bc:s7 IERlI>\Torrevieja 03133 Sabadetl 00187 Qatix 1B:l39 Balaguer 2':D40Villajoyesa 03139 S. Bauclillo 1.1. C&\}1 mmlA ""=ar liml Borjas Blancas 2<:assVi llena 03140 S. Feliú de Lloor. C&'11 Aglll<U"" Frcntera 1= L:::>ja 18l.Z2 Lérida ~""120S. Juan de TOIT. C&'~¡~ A.lrrod. del Río 1<1005 M.:Jtril 18140 POOla de 5egur 25171AI1<OUA Sta. Calan. Gran. 0024':' Baena '''''' Orgiva 18147 Seo de Urge1 2~3
A"'" O<lC03 San ().,gat ll3205 Cabrn 14013 ,.".,... 25217Al.mería 0A013 San J La1 fup. CS2l7

~ 14015 C1JADAlAJARA """" ;-'5?3aBerja 0<l029 San I...oren7..o S9.v. ll3223 Castro del Río 14019 Alm:nacid 1'>l22
Cabtme= 04032 Sallet ffi191 C6rOOba ''''''' G.ladalajara 191Xl LA RIOJAOOlia5 0<m3 T~ C82'79 Femán rfiiez 1= M:Jlina de Aragón 1919') ArnoOO 26018C=.rl>a 04049 Torelló ffi'85 FU61teovej Lrla 1= Postrnna 19212 C8loharra 26O:l6f-Uercal-Qvera 0<lffi3 Vidl ll3298 I-lin::ljesa de I:U:,u:- 14035 Sigüalza 19257 Cerv. Río Alh. 26047;üJar 0<0S6 Villa1ranca de Pened. 003J5 """"" ""rn liar<> 2OO7llié lez---fMlio 0A009 Villanová i la Gelt. CKm Wque 1<0039 C1JIRIlCXlA Lard= 2EC64sant.Boi Llobregat = /bltiUa 1= Eibar XXJ3) Logrero 2fIC89AVlLA

"""'ro 14043 l±o:.Iarribla 3JJ35 tejera 26102
Arenas Sa1 Pedro cm14 Effilli Pa1JTB del Rfo 14049 Q.¡etaria 20039Arévalo cm16 Ararda de [\jera 00018 Peñar. Pueb1. 14052 1M 200>5 L\XlJAvita cm19 Burgoo <:ro59 Puzoblax:o l<lO54 Legazpia 2OC61 """'" 27013
Rareo de Avila = Medina f'I::nlr 09200 Priego l<lO55 M.ltriku 20Cffi Foz 27019candeleda ""'7 Mi rancla de Ebro 09219 Puente Genil 140::'6 Orio X031 illgo ="'''' 14(~B Pasaia au;4 """'" 27'ID8AOOCJl CACERfS Rentería 2W57 lblfOrte de Ler:-cG 27031
A1~ [)'ffl3 Alcántara lOO>! LA <milA S. Sebastlán 2OC69 Ríbadro =1A1Jrerrlralejo <JSOll Alcuéscar lCOlO Beta:1ZOO 1'm9 Tolesa = :5arriá =7Amaga 00114 Cáceres 10037 Boiro 1'1011 Verga¡: d 20074 Vivero Z7Cffi&dajoz ero15 Ccda 10057 cararilla5 1~16 zan..,z ;roJ9

MAL<lID8arcamot. ero16 Herv.\s 100'l6 Garl>al10 1':'019 ZUTaya 2OC61 Alcalá de Henares 2OOJ5&!rgu.illoo del C. OOJ22 Jaraíz de la Vera 10104 Cedeira 1'":l'2
Al"""""'" 2BX6f.al:Jeza del Buey 00J23 Miajadas 10121 CorcubiÓ'l 1=8 fUELVA
¡.\lcorcén 2fflJl~illo de Llerv.:na Cffi'9 M:Jraleja 10128 La Con..ña 1~3) lúrrcnte 21ro;
""".jcez 28113Castuera 050?h Navalnvral de la M. 10131 El Ferrol E:036 Arace'>a 21007 Arg<n:ia del Rey 20014D. BeUto C6044 Plasencia 10148 Fisterra 1C037 AY""Y'''' .?lO10 Co1JTe'lar Viejo 20045Granja Torrehel"'i'l'CG3 oo:HJ Trujillo 10195 Laxe l'D<lü Bollullos Ccnd. 21013 CollaOO Villalba ?BJ<l7[-.ches 00)39 Valencia de Ale. 10203 Malpica Yergo 1:{)<l3 eo,tegaoa 21025 Cos1_ 20049Mérida CW33 ~llid 1':::046 fUe1~ /1041 El F.scorial 28:J54I).J.intana de la ::>er. [>;"" CAD1Z

"""" l'ffi2 Isla Cristina 21042
~ ?0058Los Sd.'1tas ~1airra1a [>;122 Algeciras 11004

""'"'" 1= Lepe 21044 Getafe 20035Sal V. Alcaltarn C6123 Barna'" 11007 flbia l'lE? ""BU'" 21cm
LeganéS ?f074Talarrubias [>;127 Cádíz 1l0l2 O1ei.r'al 1'lfc8 Ne>va 21<>'>2 M:rlrid 20079Villarueva de la S. [>;153 Les Barrioo 1l0Cll Ortig.¡eira ]'n31 Pa1m> Ccr.<>rl> 21054 M5s1:nles .'lnJ2Zafrn 00158 Chicla1a 11015 P. de Carcmiñal 1'<)';7 Río Tinto 21049 Nawlcamero 2lrn6Jerez de la Fralr.era llmo Pcntedeu>e 1C009 F\.rJta LlTbría 21000 Parla ""00lliIWJiE; LaU~ llce2 Rí<nxo 1= Villaverde can. 21a72 P'...nto 28113AlclX.tia = 01"",,, 11024 Ribeirn '''''' Po7JJelo de Alan::ál 28115Ca¡xJepern 0"1014 Puerto Real 11ceB Saja '''''' tUSCA Sa1 Fem. de Henares 2813]Ciudadela lJ7015 P. Santa María llCQ7 Santi~ de carp. ''''''''

_ero
22O<l8 S.L. de El Escorial 28131Fe1anib< = Puerto 5erT'<O:l 11029 "- 22112

"'" SeI>etián Reyes 28134Ibiza 07026 Sa1. FeITla/1ÓJ 11031

""""" 22125 S. M. Valdeiglesias 28133Sanlucar de BarTI:m. 11032
Tcn-ejál de ArWz 28148
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CODIGOS DE MUNJCIPIOS

21315

MUNICIPIOS

Alhaurin
'lora
Antequel"'a

BEonalmadHla
Ca':¡:ldlos
Olrtan.
Coin
Es"""",
fUE"flgiITJl:.

""'~Il"

Nerja
PiZ<U"'m
!bYla
T_
Torro><
\l(>lez-M'l.l r-lt.'}l

I<JI'CIA
/!guilas
Akantari lla
Qar3v8l('a Cru7

Cart••"m
Ci~

JllTl.illa
Wrca

""""""(lblir. a Si:'gl.il<l

""a
MJn:- iél.

S.P.Pina!..ar
Totara
T~ Cotilla",
LaUnim
Yt-'Cla

NA'JA.:lRA
&.ir.l.a<.tl
Estella
Pa,_~()r><l

s..r.t»sT.P).;r,

TafallCl
T-,rlp~a

CIDa
Barco Val d.
CE'lal'))wl

~

Ribad'l.via
VE'rin

2<ml
29Jl2
.:'9:.'15
~J

=2OO:>J
<9J<l2
2'U>1

=-"
2!ll>7
;>g:ffl

ZU75
29'ID
29:l34
zm¡

29:91
29)3ol

=3
3nh
Th15
m16
:m19

=
:m>A
>:n'6
rJr7
:m29
:ro30
3TIJ6
3Xill
DJ39

:ID"=
31e8J
31W7
3l¡:nl

31221

JIZ'7
312k'

3JDl
mJ1

MUNICIPIOS

Col~

Q.rlil !..enJ
Gijm

"""'"Lanov-o
Laviana
Lma
l...w.!'C.J

~

MipN"S

()¡if"Ó:l

Ri~llfl

S.M.Rey Aur.
Tapia Casarit'i_;(

PALrn::'IA
Barnlf'lo S6r;t.

Cerv . PiSUP!1:',0

"""'"Q.aro.b
Palerria

_tR
Jl.rrt'ci f f-'

An=
Geldar
"","",o-Las Pal-as
PlJe.rto R:.6ario
S. Bart. TiraJirB
S.N.TolffitirlC
Santa Ltría
Sir.':.a M~ Guia
Tel<iE>

FU'J'IE'JE::w.
a;i,X'lCl

Bu,,"
Cff"t¡a'.Xl6

Cang3S Vl,r~c('

I.<:! EsC'élI'ü

O'Grave

La Guard~"

fls;-ir._B
Pa1tP'vf><:il-a

F't..Ier.te~·85

Rf'd:::n.1!-'lCl
sar.xt'flXCl

J'-1Y
Vigo

Vill.agarcJa AL
Villanova Ara:,¿¡

~

33019

=1
33024
m:>;
J:n31
-m1?
33'33
3):)'l4

IT'::l>
1...).:)','
13)a4

3X"ii
U"("
:n-,~!!J

1'Ul]

3!ro4
J<.JDS

=
:EllJ
:BJ12
}'j)]6

:El17
:El] 9
3"iB>
1°"':);?;?

3'--".123
{C"l.:'f)

.f:.DJ

"h'
)j(l)',

hU:>
'l':'In-'
:J-;())2

'l-..Q'3
:'t:i.k:."'5
RJ23
Jill3
E')42

3fD4é
:ftJS]

u155
,FE7

RH)
:lJC6]

M~J!'<lCIP!()S

SALAMA!'l-'A
&,jar

CiLdad Rodr'iF\'
::Ja.:~.a

STA.m,,: TF!H"l -é

mm
Guia ;SOf"l

<l=ar
!co:i Vbn

La """'"La Oroti-:lVél

PUf'!""t.O Cr-...z
Los Rto'al"'J()~-

$;ir. !l'i¡:~ue!

S.&olJ<:1>;".("r.•

Sta.C;úZ Pal.r:-.a

Sta.C:''-.1Z Tpnf'r-i ~p
Tazacnr-te
ValW'!"'dP
V.Gran ~y

CANrA.BP.IA
AstillK'O
Castro 'Jn:liCl."'"

wlir~

Lar<oá)

PutRs
,..incoa
S<r1ta:'L0t"r

Santrfu
S. ViC.BarqLll"!<1
Torrt"1 ~.,,-,géJ

\'illararr;"::1'
SEOJ\i,A

CanW<ej<)

Garb.I"'W' )!'

D.lellar
El Espinar
Sta.M~ Ni·-va
S,·gol.'i.'l

","W

l...<! Algaba
Ca.·..·10L"

Ca:;ariche

Ga7..alla
Q)ns~"ll1ti~

Coriil Río
El Corcnll
D:EHl:-~,<-<;

ECljd
lRbr, ji:>
Lora !-T~

Mair'ffl<3 Aü;or

37J C'7
37274

Je[C<

FlJ9
"j?f)2()

3>'ffi'
HQ3

""""ffl28

'Rn1
',f'f'3:'
§.(:J6

'flrrl
3Er':E
fJ):l')

""'"300'3

:m:tJ
39J2O
:ro'3
39X35
YE6
''l9:h9

39J"'i
39J79
39m
:J<>:l'"
'lCJ.:A8

4(01(\

$))43

-~.n;]

40:":'6
40]"5
0401'<4

.11:-x.~

41007
~1(('4

41ü:'6
41'J12
41033
41034
41O:lS
4WE
<)1039
.llCbJ
4l(F:5
4](ffl

MIJNrr¡r:'].y

!o1Elr'f;h,,'na
ttxoo Fror.te:

""""'Los rala( ~ ry ;

S.J .Azna.': ~él.:-a-:Ilf'

SanlLCar Mow'j,

5Pvi 1la

Utr'f'~

S1P1A
Aln.azá::
9.Jrgo.S"o
5:Jria

TAARAiXJ<A
L'tn,.UL:~ V~l!

Calafd
Cértwils
:bl':hlar,

""" Ebro

""""S.C.Ripita
Ta:rragau
TOr-toSiJ.
Vall!:i

TER! 'El
Al('¿iz
Ando~

Calanx'ld
M:>ntalbár.
M:Jra RLlb: .>le",,-.

Ojes Nr~W12

Tf'I"U'l

TO/T('Cilli'l Al,

Utri11as

1ULEln
/Ji,r,¡.·pr ;e¡
Il1pgci'i.'<

fo8Ti::ic'juo-O:-.af¡,e,

PoliVI
OJin t.a.rn C'Jrrl.
Talav{'ra R.'ir.l
To1M

VALEJ'1"LA
~

AlG3yél

B.JrJa5< ,t
Cffial<
Carlet

"'lrnGO

4,CW
4]ctJ5

4]""
4lCffl
41Cft)
41CB7
41001
41'B5

4YJ20
4.2fJ43
42173

41:)13
41:J:17
4.):n:¡
4Uli
43Rl
A3123
A31]6

A31A8
41155
43161

4:1'\j 3

""""M(ffl

44155

4111"l8
44169
44.:.'"'16
4.:1221
4..l.'J:f)

.1:")14

4':il31
4'.{P"

ar>.116
4S121
4:'133
45142
4~,]65

4~J1E:8

4f:D1 7

46J2~

<lW7'l
4tJ:B]

4fJ)3S

MUNICIP~r}s

Mi"",

"""""Játiva
Liria
Crrtenif'Lti.'

fa""'".......~
Sagu;w
Tc.rn"r.t.t

"""""Valen:: Úl

VAIll.IY1, :~
~na 10',1 r'JOn
ME>dina Ri,.........-:n

PffiaJi"l
Tordo'..si 11:r.
Vallao)lid

'o/IZJ:AYA
","""",,,,

"""""'"'""""'"Bill::t.:v
Imrgo
El""',,,,"
Galclál:'an:
GJed;c

OJ:onUr~a

Lekei tio
<.ndanT.a
~l"t.f'

Sarlturtx i
SPstao

ZJ«<lA
~tF

P.5a1ahri;j

TO!"'::·
2'a':Drd

Z/ViAl)-(:A

Al":u'lia [).r~.

OOrJa

Cal at aY'~ld

""""raroca
Ejt>a Cabal.
Ilil.lE'ca

Tarazma

Zaragoza

::;::nTA

'f'tILLA

4f1-':fi

4(,} 31
4filar)

46147
4S1i'\4
461'l:!
A62l3

""""'.244
.a&?y,

46<.":-C

.Il7('8',

"'IlJf,

47114
47'16')
471&',

4~J:<

4IlJl L,

400]7

4Ero'
400..'"
<10031

400"
"8)444i:lX,7
.18.)73

4OO7B
4EO'32

4JU<'

álJ2]

491if..

4'1<_'11

'::IX;,":'

'Iíf"
'rr'6"
':í1.:17_1

"ffil4
'ff'H'
",.)1;6
':(0'.]

':{)2'J'

'irr'1
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MINISTEIUO DE TRABJ\JO

y SEGURlDJ\D SOCIJ\L

Lunes 13 julio 1987

ANEJO 111

r
SOLICITUD UE PARTICII'ACION
EN EL CONCURSO DE TRASLADOS

DEL GRUPO O (1) I-l-JL-L-J

(Rellenar a máquina)
L (1) Grupo O (Auxiliar): 1.621; e (Ad.lnislrativG): 1.616

IL(oIO. SR.

-lL

BOE núm. 166

REGISTRO DE ENTRADA

1, IllI'NTTrTC¡\CION 1lEL SílLTrTTANTI:

Primer Arell ido Segundo Apellido Nombre

Cuerpo o Escala que habilita a participar en el concurso O" 1 IL...I-.L-L..!----'---L-L-

D[STINO COHO FUNCIONARIO OEl CUERPO/ESCAL.A QUE III\OlllT1\ PARTICIPAR
(Rellenar sólo rUIlCiOIl.:uio!o activo$ destinados en la Millón. S.S. no transferida ~ I
o CIl siluaci6n de servicios especiales). nUNICIPIO L...1.....J'--'---...L.._ (l)

ENTIDAD O SERVICIO (OtlUN: ••••

DOMICILIO PARTICULAR: Calle local ¡dad Provincia c. P. Tfno.

(2) Reflejar .1 c6di90 lIue figura en la nnvociltorla Ooa funcionarios In servIcios especiales el Munl~lplo reservado, los funcIonarios trasladados provIsIonalmente,
..1 Municipio In dondl tienen ti destino definitivo. Ifo rellenar los funtionarlos dlStlnados en Ce.AA. o en la Ad~6n del Estado, ni los relll9resados con destino
provisional.

Z. MUNICIPIOS POR ORDEN DE PREFERENCIA (Reflejar el código que figura en la convocatoria)

1.c:L:1 '·CLJ 3. I ( 1 ~ . CLJ S, I ( I
6.c:L:1 7.~1 B·II 9. 111 lO. r=t=1

11. 1 1 12. CLI 13.11 I~. ~f IS. f I )
16·11 17.CL] lB. eL] 19· ~I 'o. CLJ
21. ~I 22. [ I 2J, c¡--, ,~. ~I 'S. r=LJ

NOTA: A efectos d. la prefereocla por los distintos destinos en un lunicipio, adjuntar el Anejo IV grapado a esta solicitud, CUIPlilMntado el Apartado l.,
5610 nOlbre y apellidos y el 2. cOIIp\eto.

3. DAT05 AmlINl5TIlAT1V0S

).1. SITUACION EN El CUERPO/ESCALA QUE HABILITA PARTICIPAR (señalar el ~

Los reingresados con destino provisional, se~alar del ~ al ~

[iJACTIVO/SERV.ESPC.BASE 8~ 2.1. mSERV.CC.AA. BASE 8~ 2.1-

mSERV. CC. AA. BASE 8~ 2.2. (iJ EXCEDENTE FORZOSO

[l]SUSPENSOS [!] EXC.VOLUNTJ\RI~ A.ftT. 2111 3.b

~EXC.VOlUNTAR1AART. 29 J c ~ACT/SERv.EsrC. BASE 8~ 2.Q

3.' .
3.3.
3. ~.

EN CASO SITUACIONES mA [jQ] MUNICIPIO EN fl.UE CAUSO BAJA

CASO SITUACIONEs[D ,m y [!!I INDICAR MUNIClrlO DE DfSTINO

SERVICiOS EFECTIVOS(4) TIEHPn

adecuado)
según situación de procedencia.

[lJACTlvn/sERv.ESPC. SASE 8~ 2.2.

illrRANSlTflRIA 2~ LEY' JO

(jJEXC.voUmTARIA ART. 29 ).a

[!3] ~ERV. CC.AA. llA~E 8~ 2.9

(3) V~ B:
DEL RESPONSABLE DE PERSONAL

(3) A LOS DATOS ADMINISTRATIVOS

Años Heses oras
al EN El CUEPPo/ESCAlA QUE HABILITA PARTICIPAR

bl COHO FUNC. EN LA ADHINIST. DE LA S.SOC1AlIS)
Fdo.: .
Sello. Fecha l / .

(3) Reflejar CoSdigo lIut figur, en la convocatoria. (4) Apartir de la fecha de tOA de posesIón. (5) En esta antigüedad, no debe cOlputarse la reflejada va en al

4. HOlA nE NACHlIENTO --,,--,---,-_r==L:J (Adjuntar fotocooia del ONI)

....•••••••••••.•••••••••••••..••.••••••••.•••• 8 ' •• de •..•.•••....•..... de 1.98 ...
El Sol icltante,

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL (Ministerio de Trabajo y Seguridad Social) - MADRID.
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O

MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL

ANEJO IV

SOLICITUD DE PARTICIPACION
EN EL CONCURSO DE

ACOPLAMIENTO DEL GRUPO(I)
(l) o: AuxiliarO c: Ac~:n;~¡rati\'oD L

REGISTRO DE ENTRADA

IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE,
PR I MER APELLI 00 SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

CUE RPD o ESCALA QUE HABILITA A PARTICIPAR EN El CONCURSO O. N. 1.

ENTIDAD o SERVICIO CQMUN DE DESTINO' . LOCALIDAD

SI ES LOCALIDAD MADRID Y DESTINO EN CUALQUIER EG o se: S. Centrales D S. Periféricos O
SI ES lOCALIDAD MADRID Y DEST INO EN INTERVENCIDN: Interv.Central D 'nterv. Territ.O Inter'.;. (ira t (2)0

OTRAS LOCALIDADES: OE5T INO EN INTERVENC ION D (Señalar [g] . e' caso afirmativo).

DOMICiliO PARTICULAR: Calle ..... .. . . .. . . .... ... . . . . . . . . . . ...... .... N: ....... Teléfono ••••••••••••••• o •••••••

loca 1¡dad . .. ' ........................................... Códiqo Postal ..................

(2) En este supuesto, no indicar Entidad o Seni~io Común de destino.

2. ORDEN DE PREFERENCIA (numerar todos los recuadros según orden de preferencia)

?. 1. TODAS LAS LOCALIDADES EXCEPTO HADRID:

SERVICIOS PERIFERICOS: TESOfl. TERRIT. O INSS O INSERSO O l. S. M. O INSALUD O
INTERV.TERRITORIAL EN: " O O O O O

2.2.HADRI0

SERVICIOS CENTRALES: TES01ERiA O 1NSSO INSER50 D ISMO IN5ALUO O INTERV.GRAL. D
INTERVENCION CENTRAL: O "O O " O O
SERVICIOS PERIFERICOS: O "O O " O O
INTERVENCION TERRITOR.: O "O O " O O

3. SERVICIOS EFECTIVOS (A partir de la fecha de toma de posesión)

Años Meses Oías

3. 1.EN EL CUERPO/ESCALA QUE HABILITA PARTICIPAR

3.2.COHO FUNCIONARIO EN LA ADHINISTRACION DE LA L-.
S. S. (J)

(J) En esta antinüedad no debe co",ndarse la r~f)~i~,b , ,

4. fFCHA. DE NArp.~JENTO

Ano Mes Oía

000
(Adjuntar fotocopia del D.N. l.)

V~ B~ EL RESPONSABLE DE PERSONAL
(Unidad de Destino)

............................. , a ... de ._ •.....•....... de 198 ..

Firma del Sol icitante,

(sello)

Fdo. :
Fecha: .. ,. / .... / ....

SR. PRESIDENTE DE LA COMISION PROVINCIAL DE PERSONAL.


